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SECRETARIA GENERAL DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPR:EMA CORTE DE JUSTICIA. 
1 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor Ju
lian Ramia, comerciante, del domiciiio y residencia de Santia-

, go, contra s_entencia de la Corte de Apelación del Departamen
to de Santiago, de fecha siete del mes de junio del año mil 
novecientos treinta y tres, dictada en favor de la señora María 
Fel icia Rodríguez. 

., 

y 

Visto el memorial de casación presentado por e1 Licencia- · \ 
do Juan José Sánchez, abogado .de la parte recurrente, en el 
cual se alega contra la senteNcia im¡mgnada la violación de los 
artículos 1351, ·1315, 99 y 100 del Código Civil. ' 

Oído ·al Magistrado Juez Relator. 
Oído al Licenciado América Castillo G., en representación 

del Licenciado Juan .'José Sánchez, abogado de la parte inti
~ante: en su escrito de alegatos y conclusiones. 

01do al Licenciado Luis R. Mercado, en representación de 
lo~ Licenciados Pedro Antonio Garrido y Leopoldo Martínez 
Mieses, abogados de la parte intimada, en su escrito de répli-
ca, ampliación y conclusiones. · 



\ 

• 
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4. BOLETÍN JUDlCIAL. 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 
la República. 

La Suprema Corte, después de haber deliberado y vistos 
los artículos 99, 100, 1351 del Código Civil y 71 de la Ley so
bre Procedimiento de Casación. 

Considerando: que la sentencia impugnada, dictada por la 
Corte de Apelación del Departamento de Santiago, en fecha sie

-te del mes de junio del año mil novecientos treintitres, decidió, 
primero, revocar la sentencia apelada, la cual rechazó la ·de
manda en reparación civil de la señora Maria Felicia Rodrí
guez, . contra el señor Julian Ramia, fundándose en que la rec
tificación del acta de nacimiento del menor Lorenzo Justiniano 
no le es oponible al demandado, y, juzgando por propia auta
ridad, declaró: a) que la sentencia dictada por la misma Corte 
en fecha doce de Marzo del mil novecientos treintidos, no ha 
adquirido la autoridad de la cosa juzgada respecto del asunto 
en litigio; y b) que la rectificación del acta de nacimiento refe
rida, le es oponible al '!>eñor Julian Ramia; y segulido, reenviar 
a las partes por ante el mismo Juzgado de Primera Instancia 
para la discusión del fondo, condenando al señor Juli<:Ü1 Ramia 
en las costas, las cuales distrajo en provecho de los abogados 
de la apelante. 

Considerando: que el recurrente, señor Julian Ramia, ft¡n
da su recurso en los siguientes dos medios; Primer medio, vio
lación del artículo 1351 del Có,digo Civil; y Segundo medio: vio
ladón de los artículos 99 y 100 del Código Civil. 

Considerando: En cuanto al primer medio: ,que el recur
rente alega que la sentencia de la Corte de Apelación del De
partamento de Santiago. de fecha doce de M,arzo de mil qove
cientos treintidos que decidió que la señora María Felicia Ro
dríguez no ha probado su calidad ele madre del menor Loren
zG Justiniano} y por tanto, que no podía figurar como parte 
civil constituída ni pedir daños y perjuicios por ante la juris-

. dicción represiva, adquirió la autoridad de la cosa juzgada' . 
Considerando: que el principio según el cual las decisio

nes ele los Tribunales Correccionales tiene en lo civil la auto¡:¡_ 
dad ele la cosa juzgada, se refiere a lo que ha sido juzgado por 
dichos tribunales respecto de la exist'encia de la infracción, d€ 
la calificación legal de la misma y de la culpabilidad clel .acu
sado; que, por ta¡qto, no habiendo decidido sobre éstas cuestio
nes la sentencia de 'la Corte de Apelación del Departamento ~e 
Santiago, de fecha doce de Marzo el el mil novecientos treinti~ 
c;los, no ha podido adquirir la autoridad ele la cosajuzgada ale
gada por el . recwrente. 

Considerando: que al declarar la sentencia 9e la Corte de 
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Apelación del Departamento de Santiago de fecha doce de Mar
zo del mil novecien.tos treintidos que la señora Maria Felicia 
Rodríguez, no ha probado su calidad de mq.dre del niño Lo,. 
renzo Justiniano y que, en consecuencia, no puede conc;tituirse 
en parte civil y pedh· ante la jurisdiccióil represiva daños y per
juicios contra el señor Julian Ramia, no ha negado a dicha se
ñora la calidad de madre del referido menor, como lo afirma 
el recurrente para sostener que la expresada sentencia es . de
finitiva y adquirió la autoridad de la cosa juzgada, pues, decla
rar que la señora Maria Felicia Rodríguez no ha probado su 
calidad de madre del niño Lorenzo Justi-niano, es distinto a·-si 
hubiere declarado que dicha señora no tenía calidad para cons
tituirse en parte civil, y así.,· mientras en el primer caso la re
serva del de!"echo de la parte le permite a étsa hacer la prueba 
de su derecho, por lo que no es definitiva la sentencia, en el 
segundo caso, la negativa de calidad extingue la acción y la 
sentencia es definitiva . -

Considerando: que, por otra parte, la Co.rte a-quo, fundán
dose en la interpretación que hizo de los motivos

1
de su sen

tencia del doce de Marzo del mil novecientos treintidos, preci
só el dispositivo de esta sentencia en el sentido de "que lejos 
de los jueces haber querido dar un fallo definitivo sobre el in"' 
cidente relativo a la falta de calidad, · quisieron, mas bien, de · 
una manera implícita, pero cierta, reservar a la señora: Rodrí
guez su derecho de acción por ante los tribunales civiles, tan 
pronto ella probara o regularizara sil calidad, etc.," y· al ha
cerlo así no ha ·violado el artículo 1351 del Código Civil, por'" 
que si bien es cierto que es en .el dispositivo deJa sentencia 
donde reside la autoridad de la cosa juzgada, cierto es tam
bién que nada se opone a que sean consultados los motivos de 
la sentencia para precisar el sentido y la extensión de~ su dispo
sitivo, siempre que como en el caso o·currente, no se haya des
natura lizado o mod ificado· el dispositivo. 

Considerando: que además de los requisitos que exij~ el 
artículo 1351' del Códjgo Ci~il para atribuir a una sentencia la 
autoridad de la cosa juzgada, es necesário e indispensable que 
esta sentencia sea definitiva, esto es, que haya resuelto el fondo 
de l debate o haya desapoder;:¡dQ al tribunal que . .la dictó; que 
habiéndose demostrado que la sentencia de la Corte de Apela
ción del Departamento de Santiago del doce de Marzo del ·mil 
novecientos treintidos 110 es d·efinitiva, en cuanto al incidente 
de calidad es evidente qqe no ha p0dido adquirir la autoridad 
de la cosa juzgada, y al decidirlo ast la sentencia i-ri1pugnada: 
no ha violado el artículo 1351 del. Código Civil, y debe ser re"' 
c\1~zado el primer medio. · ·; 

1 . 
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6. BOLETÍN JUDICIAL. 

Considerando: En cuanto al segundo medio: que el recur
rente sostiene en este medio que siendo él parte interesada 
en el procedimiento de rectificación del acta de nacimiento del 
niño Lorenzo Justiniano, no le, es oponible la sentencia que 
rectificó dicha acta por no· haber sido llamado aLdebate de la 
rectificación. 

Considerando: . que, partes interesadas, en el se.ntido de 
los artículos 99 y 100 del Código Civil, son las personas que 
tienen un interés directo y personal, un interés de familia, en 
un acta de! estado civil, por lo cual no puede ser definitiva en

. tre dichas personas la sentencia ae rectificación de esta: acta 
sin haber sido llamadas al juicio de rectificación; que los deu
dores, acreedores, arrendatarios, locatarios, etc., por no tener 

r - éste interés, no deben comprenderse en la denominación de 
partes interesadas en esta materia y deben ser extraños a la 
rectificaCión de un acta de familia; que si esto no fuera así, se
ria a menudo .imposible, por complicado y costoso, obtener 
una sentencia de rectificación definitiva, y el estado civil de las 
personas, en cuanto a este particular, quedaría a merced de 
dichos deudores, acredores arrendatarios, locatarios, etc., lo 
que sería perjudicial al interés y al reposo de las familia s y 
contrario, por consiguiente, al pensamiento que tuvo el legis
lador al dictar las 'disposiciones de Jos artículos 99 y 100 del 
Código Civil; que en consecuencia, al decidir la sentencia im
pugnada que la sentencia de rectificación del acta de nacimien
to del niño Lorenzo Justiniano le es oponible al señor Julian 
Ramia , no ha violado los artículos 99 y 100 d~l Código Civil , 
sino que, por el contrario, ha .hecho de estos textos legales una · 
correcta aplicación, y debe ser rechazado el segl!lndo medio. 

Por tales motivos, recha'za el recurso de casación interpues
to por el señor Julian Ramia, contra sentencia de la Corte de 
Apelación del Departamento de Santiago, de fecha siete de jq
nio del mil novecientos treinta y trés, dictada en favor de la 
señ,ora María Felicia Rodríguez, y condena a la parte recur
rente al pago de las costas, distrayéndolas en provecho de ,los 
Licenciados Leopoldo Nlartínez Mieses y Pedro A. Garrido, 
quienes afirman haberlas avanzado en su totalidad. 

(Firmados): Augusto JI. Jupiter.-Mario A. Saviñón.-JJ. 
de Herrera.-P. Báez Lavastida.-Leoncio Ramos. 

Dada y firrnada ha sido la ar.lterior sent~ncia por los Se
ñores Jueces que más arriba figuran, en la audienda publica 
del día seis de Abril del mil novecientos treinti;l y cuatro, l.o que 
yo, Secretario General, ad-h.,oc, certifico.-(Firmado): L SÁN
CHEZ COHEN. 

• ., ... ' ' .. 
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' DIOS, -PATRIA Y LIBERT ~D. 
REPUBLICA DOMJNIC:ANA. 

1 

LA SUPREMA CORTE I)E JUSTICIA. , 1 

EN . NOMBRE D'E LA REPÚBLICA. 

Sobre e.l recurso de casaaión interpuesto .ror el s.~ñor Ra
fael I¡ernández Aguilera, propietario, del domicilio y residen
cia de San Pedro de Macorís; contra sentencia de la Corte de 
Apelación del Departamento de Santo Domingo, de fecha fiue
ve de junio de mil novecientos treinta y trés, dictada en favor 
de los señores Licenciados Luis E. Henríquez Castillo y Luis "' 
María Henríquez. 

Visto el memorial de casación presentado por el Licen
ciado Federico Nina hijo, abogado de la parte recurrente, en el 
cual se alega cont.ra la sentencia impugnada, la violación de 
los artículos 141 y 253 del Código de Procedimiento Civil y 
1315, 1317, 1319, 1341, 1347, 2199, ~200 y 2202 del Código 
Civil'. • · 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oido al Licenciado Federico Nina hijo, abogado de la par

te intimante, en ~u escrito de alegatos, ampliación y conclu
siones. 

Oído al Licenciado Luis E. Henríquez Castillo, en su pro
pio nombre, en su escrito de réplica y conclusiones. 

Oído al Ucenciado Luis E. Henríquez Castillo, en repre
sentación del Licenciado José A. Ramírez Alcántara, abogado 
de la parte intimada, señor Luis María .Henríquez, en su escri
to de réplica y conclusiones. 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 
' la República. 

La Suprema Corte, después d'e haber deliberado y vistos 
los artículos 141 y 253 del Código de Procedimiento Civil, 1315, 
1317,-1319, 13;!1, 1347,2199, 2200 y 2292 del Código Civil y 
71 de la Ley sobr.e Procedimiento de Casación. 

Considerando: que los hechos admitidos por la sentencia 
impugnada, establecen, en resumen, que el Licenciado Luis E. 
Henríquez Castillo tomó una inscripción hipotecaria judicial 
por la suma de 1:1n mil doscientos pesos oro americano, pro-

' veniente de honorarios judiciales, distraídos en su favor, con
tra los bienes de los esposos- Luis Bernhardt y María Villain en 
la Conserva·duría de Hipotecas de San Pedro de Macorís, a las 
nueve ·de la mañana del día tres de junio del año mil no veden-
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. tos treinta y dos, y este mismo día notificó a los mencionados 
esposos ri1andamiento de pago., con fines de embargo inmobi-. 
liar, por la expresada suma; que ccin fecha tres de junio del 
año mil novecientos treinta y dó~. por ac1o instrumentado por 
el Notario Teodosio Max. Mejías Gil, los esposos Luis Bern
hardt y María Villain vendieron cada uno una casa al señor Ra
fael Fernández Aguilera; que este acto de venta fué transcrito 
en la Conservaduría de Hipotecas de San Pedro de Macorís el 
día cuat~o de junio del año mil novecientos treinta y dos; 

Considerando: que en primera instancia se admitió la 
prueba testimonial para establecer, según fué ordenado, el 
cambio de la fecha cuatro de junio del mil novecientos treinta 
y dos, por la fecha tres de jun!o del mismo año, del acto au
téntico de la transcripción de la venta conse ntida por los espo
sos Bernhardt-Villain, en favor del señor Fernández Aguilera, 
y en apelación fueron revocadas las sentencias de primera ins
tancia y mantenida la prioridad de la inscripción hipotecaria 
tomada por el Licenciado Luis E. Henríquez Castillo con res
pecto a la transcripción del acto de venta mencionado, decla
rándose que no había lpgar a condenar al señor Luis María 
Henríquez, ex-Conservador de Hipotecas, a pagar una .indem
nización a favor a el señor Rafaei Fernández Aguilera, por con
cepto de daños y perjuicios, condenándose a éste señor al pa
go de las costas, y en cuanto a las· costas ocasionadas por la 
i!Hervención del señor Ll!lis María Henríq uez, se ordenó su dis~ 
tracción e11 favor del Licenciado José A. Ramírez Alcántara. 

Considerando: que contra la sentencia impugnada en este 
recurso de casación presenta el recürrente, señor Rafael Fer
náride2. Aguilera, los siguientes cuatro me.dios: · 

Primer medio: Violación del artículo · 141 del Código de 
Procedimiento Civil; 

Segundo medio: Violación por desconoCimiento y falsa 
aplitación de los artkulos 1317, ·1319, 1341 y 1347 del Código 
Civil y :253 del Código de . Procedimiento Civil; 

Tercer medio: Violación por falsa aplicación y desconoci
miento de los artículos 1~19; 21Q.9 y 2202 del Código Civil.; y 

Cuarto medio: , Violación por falsa aplicación y desconoci
miento de los artículos 1315, 1347 y 2200 del Código Civil. 

Considerandv: que el acto auténtico hace fé, hasta inscrip
ción en falsedad, de la existencia material ct.e · los hechos que 
el oficial público ha enunciado como cumplidos por él o como 
pasados en su presencia, en ·el ejercicio de sus funciones; que 
siendo la fecha una. parte esencial del acto auténtico, depen- . 
dLente de la función encomendada por la ley al oficial público 
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encargado de sli redacción, no puede ser retractada sino por la 
vía de la inscripción en falsedad. 

Considerando: que ciertamente, cuando se trata de los he
chos declarados por las pa,rtes o de las convenciones forma
das por las mismas en presencia del oficial público, es posible, 
sin recurrir a la vía extraordinaria de la inscripción en falsedad, 
contestar ta sinceridad d-e las declaraCiones o-de las convencio
nes de las partes, porque en este caso no se trata de la fé de
bida al acto auténtico sino ae establecer lo que las partes han 
hecho o han querido hacer, pero en lo que concierne a las 
menciones que, como la gue determina la fecha, debe hacer 
por sí mismo el oficial público, en el ejercicio de sus funcio
nes, no es posible, por la razón expuesta en el considerando 
precedente, negar la sinceridad de tales menciones sino por 
la vía de la inscripción en falsedad; que por tanto, af mant~
ner la sentencia impugnada la fecha del acto auténtico de la 
transcripción de la venta consentida por los esposos Bernhardt
Villain en favor del señor Fernández Aguilera, fundándose en 
que solamente por la vía de la inscripción en falsedad es posi
ble para oponerse a la sinceridad de esa fecha, no ha violado 
los artículos 1317, 1319, 1341 y 1342 del Código Civil y 253 del 
Código de Procedimiento Civil. -

Considerando: que como consecuencia de haber,se admi
tido que solo por la vía de la inscripción en falsedad se puede 
obtener la retractación de la fecha de la transcripción del acto 
de venta consentido _por los esposos Bernhardt-Villain en favor 
del señor Fernández Aguilera, no estaba .obligada la sentencia 
impugnada a examinar los medios de prueBa producidos por 
el recurrente en apelación para justificar que la fecha de aque
lla transcripción no es cuatro sino tres de junio, ni a examinar 
si el Conservador de Hipotecas hal;>ía incurrido en faltas sus
ceptibles de daños y perjuicios en favor de las partes, por lo 
cual no tienen aplicación a este caso Jos artículos 2199, y 2202 
del Código Civil, y por consiguiente, no ha podido violarlos la 
s~ntencia impugnada; que por esta misma razón tampoco ha 
violado la sentencia impugriada los actículos 1315, 1347 y 2200 
del Código Civil. 

Considerando: que aún admitiéndose que la sentencia im
pugnada no expresara en sus motivos la razón de "no ser 
concluyentes ni 'admisibles los hechos articulados en la sen
t~~cia de primera instancia del cinco de Octubre del mil nove
c~~ntos treinta y d0s", esta omisión no darfa lugar a la casa
~Ion de. la sentenciª, porque sti dispositivo está legalmente 
J~stificado por el motivo que declarara que la única vía admi
Sible para oponerse a la fé debida al acto auténtico, es la de la 



10. BOLETÍN "JUDICIAL. 

inscripción --en falsedad; que tan poco tenía que dar motivos la 
sentencia impugnada respecto de:-la petición d~ daños y perjui
cios contra el señor Luis Maria Hentíquez, ex:..Conservador de 
Hipotecas de San 'Pedro de Macorfs, puesto que esa petición 
de daños y perjuicios quedó imp1icitamente rechazada al man
tenerse la fecha cuatro de Junio de la transcripción de la venta 
consentida por los esposos Bernhardt-Villain en favor del se
ñor Fernández Aguilera; por Jo tanto, la sentencia impugnada 
no ha violado el'artícülo 141 del Código de Procedimiento Ci
vil; que, en_ consecuencia d~ todo lo anteriormente expuesto, 
debe ser rechazado el presente recurso de casación. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por el señor Rafael Fernández Aguilera, co¡;ttra senten
cia de la Corte de Apelación del Departamento de Santo Do
mingo, de fecha nueve de Junio de mil novecientos treinta y 
tres, dictada en favor de los señores Licenciado Luis E. Hen
ríquez, Castillo y Luis Maria Henríquez, y condena a la parte 
recurrente al pago de las costas, distrayendo en favor del Licen
ciado JosE A. Ramírez Alcántara, las correspondientes a la par
te intimada señor Luis Maria Henríquez. 

(Firmados): Augusto A . .Jupiter.-Matio A. Saviñón.-D. 
de Herrera.-P. Báez Lavastida.-Leoncio Ramos. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los Se
ñores Jueces que inás arriba figuran, en la audiencia pública 
del día dieciocho de Abril del mil novecientos treinta y cuatro, 
lo que yo, Secretario "'General, certifico.-(Firmado): EuG. A. 
ALVAREZ._ . 

DJOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REP(!BLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBÚCA. 

Sdbre el recurso de casación interpuesto por el señor -Juan 
Bautista Tavarez, mayor de edad, casado, propietario, del dorili
ciliQ y r.esidencia ere Castillo, contra sentenCia de la Alcaldía de 
la Común de Castillo, de fecha veintiocho de Octubre de tnil 
novecientos treinta y tres, que lo condemi a un peso lie multa 
pot escándalo de su esposa señora María Luisa de Tavarez. 
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Vista el acta del recurso de casación levantada en la Secre
taría de la Alcaldía en fecha~ siete-· de Noviembre de. mil nove-
cientos treinta y . trés. -

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 

la República. , 
La Suprema Corte, después · de haber deliberado y vistos 

los artículos 1ro. del Código Penal y 47 de ta·Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación, __. 

Considerando: que es de principio que tas penas son esen
cialmente personales, y por lo tanto, Solo al autor Q.e un hech,o 
delictuoso se le puede aplicar la pena correspoñdiente a este 
hecho; que la sentencia ' impugnada reconoció a la señora Ma
ria Luisa V. de Tavarez convicta de haber escandalizadd en la 
vía pública, y condenó a su esposo, señor Juan Bautista Tav.a~ 
rez, a pagar una multa de un peso oro, con lo cual viofó el ar
tículo primerd del Código Penal, y debe ser casada dicha sen-
tencia. · 

Por tales motivos, casa la sentencia de la Alcaldía de la 
Común de Castillo, de fecha veintiocho de Octubre de mil no
vecientos treinta y tres, que condena á un peso dé múifa al sé
ñor Juan Bautista Tavarez, por escándalo de su esposa señora 
Maria Luisa de Tavarez, y en·vía el asunto ante la Alcaldía de _ 
la Común de Pimentef. 

(Firmados): Augusto A. Jupiter.-Enriquelimenes,.:_Ma
rio A. Saviñón.-IJ. de Herrera.-P. Báe% Lavastida.-Leon
cio Ramos. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los seño
res Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública del 
día dieciocho de Abril del mil novecientos trefiita . y cuatro, 
lo que yo, Secretario General, cettifico.-Firinadó): EuG. A. 
ALVAREZ. "' 
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REfÚBLICA. 

Sobre el recurso de casacjón interpuesto por el Señor Aní-
-bal Valdez, en nombre y representación del Señor Pedro Piñei
ro, mayor de edad, del domicilio y residencia de la Común de 
Higüey, contra sentencia de la Alcaldía de la Común de Higüey, 
de fecha primero de Agosto del mil novecientos treinta y trés, · 
que lo condena a un peso de multa, al pago del imruesto de
jado de pagar, un peso de indemnización en favor del rematis, 
ta Señor Julio Castillo y pago de costos, por violación de la 
Ordenanza Municipal del Ayuntamiento de la comun de Hi
güey, de fecha dos de Diciembre del mil novecientos treinta Y. 
dos. 

- Vista el acta del recurso de casación de fecha dos de Agos
to del mil novecientos treinta y dos, levantada en la Secretaría 
de la Alcaldía. 

Oido á! Magistrado Juez Relator. 
Oido el dictamen del Magistrado Procurador General de 

la República. . · 
La Suprema Corte, despues de haber deliberado y vistos 

los artículos 1o. y 17 .de la Ley de Poli.cía, la Ordenanza Muni
cipal'"del Ayuntamiento de la común de Higüey de fecha dos 
de Diciembre del mil novecientos treinta y dos y 47 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación. 

Considerando: que conforme a lo dispuesto por la Orde
nanza Municipal del Ayuntamiento de la Común de Higüey de 
fecha dos de Diciembre del mil novecientos treinta y dos, en 
su artículo 2 dispone que serán condenados a una multa de 
uno a cinco pesos, al pago de los derechos si se hubieren ne
gado a pagarlos y a un recargo del quíntuplo sobre el valor de 
los derechos especificados en los pliegqs de condiciones sobre 
matanza, los que de cualquiera manera violaren las disposicio
nes· del artículo 1o. de la referida Ordenanza. 

Considerando: que el Juez del fondo juzgó al acusado Pe
dro Piñeiro culpable de haber violado la Ordenanza Municipal 
del Ayuntamiento de la Común de Higüey de fecha dos de Qi
ciembre del mil novecientos treinta y dos por haber . vendido 
carne de cerdo clandestinamente. 

Considerando: que cuando, como en el presente caso, pro-
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cede la casación p,arcial de 'la sent~pcia p.or haber excedido el 
Juez los límite~ de su ' capacidad al condenar al acusado a pa
gar al Señor . Julio Castillo una indemnización de un peso oro, 
sin haberse constituido en parte civil;el envio del asunto a otro 

· tribunal carece de objeto, por no haber napa .que juzgar. · 
Por tales motivos, casa sin envio a otro tribunal .Ja sen

tencia de la Alcaldía de fa Com,ún de Higüey, d'e fecha primero 
de Agosto del mil novecientos treinta y 'trés, en cuanto conde
na al Señor Pedro Piñeiro ,a un peso de indemnización en fa-
vor del rematista Señor Julio Castillo. ' 

(Fit'mados): Augu~to A. Jupiter.-Enrique Jimenes.-Ma-. 
río A. Saviñón.-P. Báez Labastida.-D. de Herrera.-Leon.: 
cío Ramos. . 

Dada y firmad'a ha sido la anterior sentencia por los Se
ñores Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día veinticinco de Abril del mil nov~cilmtos treinta y cuatt:o, 
lo .que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado): EuG. A. 
ALVAREZ. ' 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPÍlBLICA DOMINICANA. '. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMB.RE 'DE LA REPÚBLICA • . 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor Au
dilio Mejía, agricultor, del aomicilio y resiqen<!ia de La Jaiba, 
sección de La Ciénega, común de San José de Ocoa, contra 
sentencia del Juzgado de Primera lnstanéia del Distrito Judi
cial de Azua, de fecha veintitres ae junio de mil novecientos 
treinta y tres, dictad~ en favor del señor José Rodríguez (a) 
Yusepe. . 

. Visto el memorial de casación suscrito por los Licencia
dos Enriqu~ G. Striddels y E. Romeo Pérez, abogados de la 
parte recurrente, en el c;ual se alega contra la sentencia im
pugnada la violación de los artículos 1356, 1382; 1383 y 1384 
del Código Civil y 141 del Código de Procedimiento Civil. · 

OídO al Magistrado Juez Relator. . 
. Oído al Licenciado Enriql!le G. Striddels, por sí y por el 

Licenciado E. Romeo Pérez, abogados de la parte intimante, 
en su esq:Jt.o de alegatos, ampliación y conclusiones. 

•' 
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Oído al Licenciado Victor Garrido, por sí y por el Licencia

do Esteban S. Mesa, abogados de la parte intimada, en su es
crito de réplica, ampliac.ión y conclusiones. 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 
la República. 

La Suprema Corte, después de haber deliberado y vistos 
los artículos 1356, 1382, 1383 y 1384 del Código Civil, 141 del 
Código de Procedimiento Civil y 71 de la Ley sobre Procedi
miento de Casación. 

Considerando: que como consecuencia de la demanda de 
daños y perjuicios intentada por el señor Audilio Mejía contra 
el señor José Rodríguez (a) Yusepe, dictó el Juez Alcalde de 
la Común de San José de Ocoa la sentencia en 'defecto del 
veintiocho de setiembre del mil novecientos treinta y dos, la 
cual ordenó la visita de lugar que se efectuó el veintidos de oc
tubre del mismo año para justipreciar los daños reclamados 
por el señor Audilio Mejía; que el día v.eintidos de octubre del 
año mil novecientos treinta y dos, el Juez Alcalde de la men
cionada común, dictó sentencia condenando al señor José Ro
dríguez (a) Yusepe a pagarle al señor Audilio Mejía la suma 
de ciento cincuenta pesos oro americano como justa compen
sación de los daños y perjuicios que recibió por el incendio 
referido y al pago de las costas; que de esta sentencia apeló el 
señor José Rodríguez (a) Yusepe, y el Juzgado de Primera 
Instancia de Azua, por su sentencia del veintitres de junio del 
mil novecientos treinta y tres, que es objeto del presente recur
so de casación, dispuso declarar regular y válido el informati
vo sumario por el cual estableció el contrato de ajuste de obra 
para la limpieza de la propiedad del' señor José Rodríguez (a) 
Yusepe, pronunciar la nulidad de la sentencia apelada, rechazar 
la demanda de dªños y perjuicios del señor Audilio Mejía y con
denar a éste en las costas, las cuales distrajo en provecho de 
los abogados de la parte contraria. 

Considerando: que contra esta sentencia presenta el recur
rente, señor Audilio Mejía, los siguientes cinco medios de ca-
sación: · .. 

Primer medio: violación del artículo 1356 del Código Civil. 
Segundo medio: violación del artículo 1382 ·del Código 

Civil; , 
Tercer .medio: violación del artículo 1383 del Código Civil; 
Cuarto medio: violación del artículo 1384 del Código Ci-

.vil; y · 
Quinto medio: violación del artículo 141 del Código de 

Procedimiento Civil. 
Considerando: que el juez del fondo comprobó en la sen· 
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tencia impugnada, por el informativo practicado ante él, "que 
la limpieza de la propiedad del señor Rodríguez, en La Jaiba, 
fué contratada por ajuste en la suma de diecisiete pesos oro 
entre el referido Rodríguez y el señor Juan Ramón Galvez", y 

. que "el señor Rodríguez no conservó la dirección del trabajo 
ni de ninguna manera intervino en esta ·dirección, sino que, 
por el contrario, tal como se ha dicho ya, el señor Juan Ra
món Galvez tenía el encargo de hacer el trabajo, dirijirlo y al 
terminarlo y entregarlo, recibir su dinero"; que fundándose en 
estos hechos decidió el Juez del fondo que el señor José Ro
dríguez (a) Yusepe no era comitente del señor Juan Ramón 
Galvez, en ·la realización de este trabajo, sino que éste señor 
era un hombre del oficio que contrató por ajus~e la limpieza 
de la propiedad del señor Rodríguez sin que éste tuviera que 
intervenir en la dirección d(} dicho trq.bajo, y que por tanto, el 
señor Rodríguez no era civilmente responsable del daño cau
sado por el señor Galvez o por sus obreros; que al decidirlo 
así el juez del fondo no ha violado en la sentencia impugn~da 
el artículo 1384 del Código Civil, puesto que, habiéndose esta
blecido que el señor José Rodríguez (a) Yusepe no era comi
tente del señor Juan Ramón Galvez en la ejecución del trabajo 
encomendádole a este señor, no tenía aplicación' el artículo 
1384 del Código Givil, el cual, en su ipciso· primero solo se re
fiere a la responsabilidad del daño causado por hechos de las 
personas de quienes se debe responder o de las cosas que es
tán bajo su cuidado, y por tant6 deben ser rechazados los me
dios segundo, tercero y cuarto. 

Considerando: que es innecesario examinar el medio de 
casación fundado en la violación del artículo 1356 del Código 
Civil, puesto que válida o no la confesión que se le atribuye al 
señor José Rodríguez (a) Yusepe, esa ·confesión no tiene nin
guna influencia en este proceso, en . razón de que dicho señor 
quedó redimido de toda responsabilidad civil del daño causado 
en' la propiedad del señor Audilio Mejía por no ser comitente 
del señor Juan Ramón Galvez, y, en consecuencia, debe ser 
rechazado este medio. · 

Considerando: que el Tecurrente, para justificar la viola
ción que señala en el quinto y último medio de casación, ale
ga que "al demostrar la violación de los artículos 1356, 1382, · 
1383 y 1384 del Código Civil en que incurre la sentencia im
pugnada, se prueba también la erron~a apreciación de los he
chos que sirvieron para que el Juez de Primera Instancia de 
Azua fundamentara su sentencia aludida. Que tales errores de 
he~l10 y de derecho produjeron motivos falsos que violan el 
articulo 141 del Código de Procedimiento Civil". 
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_ Considerando: que ·esta. alegación no 'es, en realídad, un 
agravio contra los motivos d'e la sentencia impugnada, sino 
contra la deéisión que ella contiene, y a este respecto ya han 
sido considerados los medios de casación que para impugnar
la presenta el recurrente, relativos a los artículos 1356, 1382, , 
1383 y 1384 del Código Civil; que, por otra parte, la sentencia 
impugnada no puede ser criticada en cuanto a la apreciación 
que hace de los hechos de la causa, por ser el examen de es'ta 
cue~tión de la exclusjva competencia del juez del fondo; que, 
por úl'timo, la sentencia impugnada contiene los motivos o ra-

. zones que justifican su dispositivo, y por tanto, debe ser recha-
zado este medio. · 

Por ;tales motivos, rechaza el recurso de casació.n inter
puesto por el señor Audilio Mejía, contra sentencia del Juzga
do de Primera Instancia del Distrito Judicial de Azua, de fecha 
veintifres de-junio de mil novecientos treinta y tres, dictada en 
favor del señor José Rodríguez (a) Yusepe, y condena a la par
te recurrente al pago de las costas, distrayénd@las en prove
cho de los Licenciados Victor Garrido y Esteban S. Mesa, quie.-
nes afirman haberlas avanzado. / 

(Firmados): Augusto A. 'Jupiter.-Mario A. Saviñón.-D. 
de Herrera.-?. Báez Lavastida.-Leoncio !?amos. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los Se
ñores Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública, 
del día veintisiete de Abril del mil novecientos treinta y cuatro, 
lo que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado): EuG. A. 
ALVAREZ. 

,DIOS, PATRIA- Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. ' 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE~ LA REPÚBLICA. 

So,bre el recurso de casación interpuesto por el señor Juán 
Calderón, mayor de edad, soltero, agricultor, del domicilio Y 
residencia de Las Charcas,, sección d'e la común de Azua, con
tra s.entencia de la Alcaldía de la común de Azua, de fecha 
veinÜseis de Febrero del mil novecientos treinta v cuatro, que 
lo condena a tt:es pesos oro de multa y costas, por haber sa· 
criticado un J:erdo sin llenar los requisitos establecidos por el 
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artículo So. de lé!. Ordenanza .~Iunicipal de fecha trece de Agos
to de mil nov;ecientos, veint€. 

Vista el acta del recurso · de .casación levantada :en la Se-. 
cretaría de la Alcaldía en fecha veintiseis de Febrero del mil 
novecientos treinta y cÍ.Jatro.' . " · .. · · 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictam'en del Magistrad() Procurador Gen,eral .de 

la República. ,, 
La Suprema Corte, de'spués de hater deliberado y visto la 

Ordenanza Municipal del Ayuntamient<J de la común de Azua 
de fecha trece de Agosto de mil novecientos veinte y el artícu
lo 71 de la L~y sobt;e Procedimiento ·de CasacióQ. 

Considáando: que la Ordenanza Municipal del Ayunta~ 
miento de la común de Azua de fecha trece de Agosto d~l mil. 
novecier:ttos veinte, establece en su art1culo 5, que no se #podrá 
sacrificar ningi!Ín cerdo sin antes haber lla~ado a la autoridad 
correspondiente para su verificación o certificación. 

Consideranao: que el nombra,do Juan· Calderón fué juzga
do culpable por el Juzgado de Simple Policía de la común de 
Azua, de hqber saqificado un cerdo en el 'lu'gar_den,qrpinado <<El 
Higüero»,: sin haber llenado los requisitos establecidos por la 
dicha Ordenanza Municipal, y fué condenado a la pena de tres 
,pesos oro de multa y pago de los costos; que por tanto, por la 
sentencia impugnada se hizo una recta aplicación de la Ley. 

Por tales motivos, rechaza él recurso de casación inter
puesto por el señor Juan Calderón, Gontra sentencia de la Al
caldía de la común de Azua, de fecha veintiseis de Febrero del 
mil novecientos treinta y cuatro, que lo condena a tres pesos 
oro. de multa: y costqS; por haber sacrificado un cerdo, sin lle
nar los requisitos establecjdos por el artkulo 5o. d€ la Orde
nanza Municipal de ·fecha trece de Agosto de mil novedentos 
'vein te, y lo conqena al pago de las costas.- , . 

(Firmados): Augusto A. Jupiter.~Enrique'Jimenes.-Ma
rio A. Saviñón.-D. de Jlerrera.-P. Báez Lavastida.-Leon
cio Ramos. 

Dada y firmada ha sido la anterior _sentencia por los seño
res J t~eces que más arriba. figuran, en la audiencia pública del 
día veintisiete de Abril del mil novecientos treinta y cuatro, 
lo que yo, Secretario General, certifico.-Firmado)-. EoG. A. 
ALVAREZ. . 
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DI;: JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor Dio-. 
nisio Sánchez, mayor de edad, casado, agricultor, del domici-

. Iio y residencia de la sección de la Enea, contra sentencia de 
la Alcaldía de la común de Higüey, de fecha veintiuno de agos
to de mil novecientos treinta y trés, que lo condena a cinco pe
sos dé multa y costos, por haber arrastrado madera encima de 
la Carretera Mella. · 

Vista el acta del recurso . de casación levantada en la Se
cretaría de la Alcaldía en fecha veintiuno de Agosto del mil no
vecientos treinta y trés. 

Oído ~Í Magistrado Juez Relator. 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 
República. · · 

La Suprema Corte, después de haber deliberado y vistos 
los artículos 5 de la Ley de Carreteras y 71 de la Ley sobre Pro
cedimiento de Casación. 

Considerando: que el artículo 5 de la Ley de Carreteras 
prohibe el arrastre sobre el camino, de maderas, ramajes, ara
dos o cualquier otra cosa que pudiera causarle daño; y el ar
tículo 38 oe la misma Ley, que toda infracción a las disposicio
nes del Capítulo II de la misma, a menos que otra cosa se dis
pusiere, será penada con una multa no menor de cinco dólares 
y no mayor de cien dólares, o prisión por un término máximo 
de sesenta días. 

Considerando: que el señor Dionisia Sánchez, fué juzgado 
culpable por el Juez de Simple Policía de la común de Higüey 
de haber arrastrado madera sobre la c;arretera Mella~ que por 
tanto, por la sentencia impugnada se hizo una recta aplicación 
de la Ley al imponerle la pena. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por el señor Dionisia Sánchez, contra sentencia de la 
Alcaldía de la común de Higüey, de fecha veintiuno de Agosto 
de mil novecientos treinta y trés, que lo c~mdena a cinco pesos 



BOLETÍN JUDICIAL. 19 . . 

de multa y costos, por haher arrastrado maderas encima de la 
Carrétera ~ella, y lo condena al pago de las costas. 

(Firmados): Augusto A. Jupiter.-Enrique Jimenes.-Na
rio A. Saviíión.-P. Báez Lavastida.-D. de Herrera.-Leon
cio Ramos. 

Dada y firmada ha sido la anterio.r sentencia por los Seño
res Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública del 
día treinta de Abril del mil novecientos treinta y cuatro, lo que 
yo, Secretario General, certifico.-EuG. A: ALVAREZ . 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor Kou
roki Cabrera, mayor de edad, agricultor, del domicilio y resi
dencia de la sección de «El Caimito», Común de Moca , con
tra sentencia de la Alcaldía de la Común de Moca, de fecha 
dieciseis de febrero del mil novecientos treinta y cuatro, que 
lo condeqa a un peso de multa por haber escandalizado, per
seguible por vía de apremio corporal a razón de un día por 
cada peso. · 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría de la Alcaldía en fecha veintitres de febrero del mil no

\ vecientos treinta y cuatro. 
Oído al Magistrado Juez Relator. 

. Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 
República. . · 

La Suprema Corte; después de haber deliberado y vistos 
los artículos 142 y t53 del Código de Procedimiento Criminal 
Y 24 de la Ley sobre Procedimiento de Casación. 

Considerando: que el seiíor . Kouroki Cabrera se querelló 
contra los nombrados Leonte Mercedes y Julio Rojas a causa 
de un incidente que ocurrió entre ellos por un gallo; que ·¡a 
Alcaldía de Moca conoéió de la causa y condenó a Leonte Mer
cedes y a Kouroki Cabrera a un peso oro de mulfa cada uno, 
por escándalo,. y descargó a Julio Rojas; que Kouroki Cabrera 
recurrió en casación contra esa sentencia. 
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contra los nombrados Leonte Mercedes y Julio Rojas a causa 
de un incidente que ocurrió entre ellos por un gallo; que ·¡a 
Alcaldía de Moca conoéió de la causa y condenó a Leonte Mer
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Considerando: que la Alcaldía de Moca se excedió en su 
poder al co,ndenar al señor Kouroki Cabréra por un hecho del · 

·cual no había sido apoderada de acuerdo con el artículo 142 
deJ Código· de Procedimiento Civil; que, por· otra parte, la sen
tencia que no establece que el Ministerio Público ha dado sus 
conClusiones o- que no ha sido . puesto en mora de hacerlo , es 
nula; que en la sentencia impugnada ni en el acta de audien
cia consta que el Ministerio Púb'lico diera sus conclusiones res
peyto de Kouroki Cabrera fl:Í qu~ fuera puesto en mora de ha'
cerlo, y por lo tanto, dicha sentencia ha violado los artíc~tlos 

.142 y 153 del Código de Procedimiento Criminal , y procede 
su casación . 

Por tales motivos, casa la sentencia de la Alcaldía de la 
Común de Moca, de fecha dieciseis de febrero del mil nove
cientos treinta y cuatro, qué conéÍena al señor Kouroki Cabre
ra a un peso d'e· multa por haber escandalizado, perseguible , 
por vía de apremio corporal, a razón de un día por cada peso, 
envía el asunto ante la Alcaldía de la común de Salcedo. · 

(Firmados): Augusto A. Jupiter.-Enrique Jimenes.-Ma
rio:A. Saviñón. - D. de Herrera~-P. Báez Lavastida.-Leoi7-
cio Ramos . 

pacta y firmada ba sido la antérior sentencia pór los seño
res Jueces que mas arriba figuran, en la audiencia pública del 
día treilata' de Abril del mii novecientos treinta y cuatro, Jo qu·e 
yo, Secretario General, certifico.-(Firmado): EuG. A. ALVA
REZ. 
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FE DE ERRATA 

DEL BOLETIN JUDICIAL DEL MES DE 

MARZO DE 1934. 
' 

En la página 21, línea 17, donde dice Alberto, debe leer
se Abelardo. 

En la página 22, línea 12, dondé dice Alberto, debe leer
se Abelardo. · 
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